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del a¡provechamiento, qUedarán a cargo de la Comislll'ia de 
Aguas del GUadalquivir, siendo de cuenta de la concesionaria las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se' originen, 
debiendo dacse cuenta a dicho Orgarusmo del principio de los 
trabajos. Una vez terminadas y previo !liVÍSQ de la .concesionaria, 
se procederá a su reconocimiento /"1m." el Comisario Jefe de Agua.s 
del GUadalquivir o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
v1lintándose aota en la que conste el cumpliimiento de estas con
diciones, sin que pUeda comenzar la explot!lición antes de 8ipr'o
bar' este lIiCta la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

5.& Se concede la ocuplliCión de loo ,terrenos de dominio públi
co neces!I.Tios para las obras. Las servidumbres legales serán de
cretada.s, en su caso. por la autoridad competen,te. 

6.& El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenlliCi6n, cesión o arriendo, con indepen-
dencia de aquélla. _ 

7.& La Administración se reserva el derecho de tomar de la , 
concesión los v<húmenes de agua que sea.n necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime necesaria, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla 
, 8,a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y 
nueve afios, sin perjuiCio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecutac las obra.s necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes. 

9.& Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegoo del período comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencIa, ser re- , 
ducido o suprimidO en su totalidad el caudal en ese periodo, ~o 
cual se comunicará en momento oportuno por la Com.isa.ría de 
Aguas del Guadalqui'vir al Alcalde de Montoro, para la publica
ción del correspondiente edicto para conocimiento de los re
gantes, 

10. Esta concesión qUeda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el MiIIlisterio de Obra.s 
Pú~icas con moti,vo de la.s obras de regullliCión de la corriente 
del río realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden en su 
dia dominados por algún canal construido por el Estado, queda
rá caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos !Ii las nuevas normas 
económico-administra,ti,vas que se dicten con carácter general. 

12. Queda sujeta esta concesión a las dispooiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la Industria N!liCional, contratos y lIiC
cidentes del trabajo y demás de carácter social. 

13. La concesionaria queda Obligada a cumplir, tanto en la 
co~strucción como en ~a explotación, las disposiciones de la Ley 
de' Pesca Fluv'ial , para la conservación de la.s especies. 

14, El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obr'as. 

15. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los embalses regu
~ adores permitan efectuar los desembalses necesarios para aten
derle, sin menoscabo de los aprovechamientos y'a concedidos, pu
diendo ser reducido y aún suprimido, mediante el precintado de 
los grupos elevadores correspondientes, en los años que se pre
vea no podrá disponerse de agua suficiente en los referidos em
balses, p¡tl'a empujar la barrera salina que tiende a form3iI'se en 
el estuario del Guadalqui,vir, avisá.ndose estas medidas restricti
va.s en tiempo oportuno por la Comisaría de Aguas del Guadal
qUivir p!lifa que la usua!l"ia limite Joasuperficie . de cu~tivo, de 
acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda contar para 
el riego 

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones ,Y en los casos previstos en las dispooiciones vigentes, 
declarándose aqcélla según los trámites señalados en la Ley y 
iaeglamento de Obras Públicas, 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1967.-E1 Director general, por dele

gación, A. Les 

Sr. Comisario Jefe de Aguas de> Guadalquivk.-Sevilla. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Orde
nación del Traba10 por la que se aprueba la Narma 
de obligado cumplimiento para la Empresa «Com
pañia AuXj liar de Ferrocarriles, S. A .». 

. Vjsto el expediente de Convenio' Colectivo Sindicall de la Em
presa «Compañía Auxiliar de Ferrocarriles, S. A.», con domiciUo 
social en Beasaín (Guipúzooa) y centros de trabajo en dicha 
localidad, Madrid e Irún, y 

Resultando que con fecha 311 de enero de 1967 se iniciaron 
en Madrid 1a.s reuniones de la: Comisión deUberadora para con
. certar Convenio Colectivo en la referida Empresa, en sustitución 
de la denunciada Norma de obligado . cumplicient.o a.nterlor-

mente vigente, aprobada por esta Dirección General el 7 de 
diciembre de 1964; 

Resultando que por la Presidencia del Sindicato Nacional 
del Metal fué remitido a este centro directivo, con fecha 13 de 
febrero de 1967, el eJq)ediente de Convenio, advirtiendo la impo
s~bilidad de que .las partes llegasen a acuerdo, por si se estimaba 
dictar Norma de obligadO cumpJimjento, de conlormidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de 22 d~ juli~ d~ 1958 
para la apliclliCión de la Ley de Convenios Colectivos Smdica;les 
de 24 de lIJbril del mismo año; 

Resultando que fué cumplimentado el trámite . de audiencia 
previsto en el !Iif,ticuJo 13 del Reg>lamento de ~ de julio de 1955, 
sin conseguir aeuerdo de las partes; . 

Considerando que esta. Dirección General es competente para 
conocer del presen'te recurso, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 71 del Reglamento Orgánico de este Ministerio, 
aprobado por Decreto de 18 de febrero de 1960, por el articulo 8 de 
la Ley de 24 de abril de 1958 y por los acticulos 16 Y concordantes 
del Regllamento de ~ de julio de 1958; · -

Considerando que denunciada la Norma de obligado cumpli
miento de 7 de diciembre de 1964, sin que las partes hayan 
acordado Convenio Colectivo, resulta necesario diotar una nueva 
Norma que regule las relaciones 18lboradel¡ en la Empres!l-. actua,.. 
lizando el régimen establecido por aquélla, d~ confornndad con 
la.s circunstancias socio-econóntica.s que presenta en general el 
sector y las especifica.s de la «Compañia Auxiliar de Ferrocarri
les, Sociedad Anónima», 

Esta Direoción General, en uso de las facultades que le vienen 
conferidas, ha resuelto: 

1.0 Aprobar, para su aplicación en la Empresa cCompama 
Auxillaa,oo de Ferrocarriles, S. A.», la Norma de obligado cum
plilnjento que se transcribe a. continuación del presente acuerdo. 

2.0 Disponer ola publicación de esta Resolución en el d301etin 
Oficial del ~tado» y su p.otificación a la.s partes ~~~a.s, 
con la adTVertencia de que la misma agota la. via admmlStrativa. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos .. 
Dios guarde a V. S . . 
Madrid, 22 . de abril de 196'7.-El Director general, Jesl)s 

Posada Cacho. 

Sr. Secretario general de la Organización Sindical. 

NORMA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA LA uCOM
PARIA AUXILIAR DE FERROCARRILES, S. A.)) 

Artículo 1.0 Ambito territorial.-El ámbito territorial de 
esta Norma de obligado cumplimiento es el de la Empresa «Com
pañía Auxiliar de Ferrocarriles, S . A.», y alfecta a los centros 
de trabajo de Guipúzcoa y Madrid. 

.Art. 2.0 Ambito personal.-Afectará la presentR Norma a 
todoo los trabajadores que presten sus servicios en d1chas f!IiCto
rías, median'te contrato de trabajo o de aprendizaje, con exclu
sión del personail Directivo, Licenciados, Ingenieros y Peritos o 
asimilados a esta.s categorías. 

Art. 3.0 Ambito temporal.-La presente Norma entrará en 
vigor el 1 de enero de 1967, pUdiendo ser revisada, exclustva
mente en cuanto a los cuadros de percepciones se refiere al año 
de su Vigencia o si se pcoouce un alza de un 5 por 100 en el 
coste de la vida, tomando como base los índices que p:u:a el 
conjrunto nacional sefia¡la. el Instituto Nacional de Estadistica, 
a cuyos efectos se hará el mes de enero de 1967, equivalente a 100. 

Art. 4.0 Admisión.-El ingreSo del personal en la «Compar 
ma Auxiliar de F'errocarrÍlles, S. A.», se efectuará de acuerdo 
con la.s norma.s vigentes, tanto para los menores de dieciociho 
años como para. el personal de edad superior a ésta. Ten~án 
preferencia para el ingreso en la Empresa los huérfanos, hijOS 
y hermanos de los productores. Será previa al ingreso la realiza
ción . de pruebas psicotécnicas, profesionales y médicas, a las 
cuades no se podrán negar ninguno de los a.spirantes, informán
dose al Jurado de Empresa, excepto en los casos que afecten 
a;¡ personal del mando o control. 

Art. 5.0 Ascensos.-Las vacantes que se produzcan en las 
plantillas del perso:ml de la Empresa o en los puestos de tra
bajo que hayan de cubrirse por aumento en la.s ~lvas cate
goría.s se cubrirán con 'arreglo a la Reglamentación para la 
Indl\lStria Siderometalúrgica. 

Los peones especialista.s tendrán acceso a las categorías pro
fesionales o de ,oficio, según las necesidades de la Empresa, 
mediante una prueba de c8iplliCitación, una. vez demostrados 
conocimientos te6ri~áoticoo. 

El ascenso a oficiales especiades se rea:l.iza4'á por ios siStemas 
de examen y libre designación, salvo en los Oficiales C) en 
obreros y B ) en empleados, qtle se realizarán exclusivamente 
por libre designación. 

Art. 6 .0 Planttllas.-Las plantilla.s de profesionales o de ofi
cio de ReglamentlliCión estarán sujeta.s en cuanto a poroenrtajes 
a 10 dispuesto en la RegJament!liclón paca la Indl\lStria . Sidero
metelúrgica. 

La.s plantillas de Oficiades especiades a efectos de cubrir va,... 
cantes estarán sujeta.s a la siguiente norma: 

El 50 por lOO de la totalidad de los O!ici'cll1es de primera es
peciales pertenecerá a la categoria. A) 'Y la otra mitad a ¡as 
categorias B) y c ) . 



.". Art. 7;? ... B$ltrib.ucifm.básica.;-&e. denomi~ r~t4"..1QUC1Ón _bá
Stea. al cOnjuntO de peroopeionéS tótalés anuroés tj11e Són oonsé
cuencia directa de los siguientes conceptoo: 

- Cat,ego(illo prqf~o~al . . 
- iBUnto-bora desarrollado. 
- Ñwnero de boráS Í'eáles tráJoaja(i,aS, no eXtraordilial'ias. 

Art. 8.° Coneeptoq. que cómPreiuz:e.::-:-~4 ~~~fh1+~i¿n . . b~p.a 
paca cada categoria comprende exclUSivamente las retribuclones 
pOr Jos siguientes conceptos: 

- Jornales o sueldo base. 
- Primas o incentivos 
- Vacaciones. . . 
- Domingoo y. fi~_ a.konables .. 
- Gratificaciones extraordinadas. 

Art. 9.° Jornale:! ° sueldo base .. ~Los j6rnales o sueld.os base 
serán los establecidos por Decreto-ley de 10 de set1t1embre 
de 1966. , . . . . 

Art. 10. Primas o Incentivos.-Además del saJario . correspon
diente al punto-hora de 60. teb!Wl.do éste y ba$ta c~qui~ 
punto-bora álcanzado, tiod,o ' produc.tcx recibil:áa.uJpmAt1camen
te una prima, q~ , se obtiene al . ~rulttpl1car. el l)úmeJ'o de pun
tos primá alcanzái:los . por el valor en. pesetas .de es.tos punttls 
prima. La tabla. de los precios en pesetas de estoS punws prima. 
está incluida en el anexo a esta norma. ..... . 

Art. 11. VacacioneS.-Todos los productores de la. Empresa 
tendrán derecbo a un período de vacaciones de quince dias la
bol'ables. En le. liqUidéción del periodo de vacaciones se satis
fai'á al productt!í- el él!.t1ivalente al j<íl'rial . báse ae 100 citados 
días con la pt1D1a. córrespondiente al prbmeéliO de los tres meses 
á:nterii:íreS. . 

Al persOnal que baSta la 1ecM disfrute de úru¡ Sitúación máS 
beneficioSa, ésta le será respetada. 

Art. 12. Domingos V fiestas abonables.-Las percepciones por 
dorntilgbs y aíils festivOs no recuperlllbleS serán: 

..::: Jomwl baSe dé 84 jjEiseiias 
- Premios de antigüedad. 
- Mejoras individuales que tuviera cada. productor. 

Art. 13. GratifiCaciones extraordinaria~ - Las gratifica.clo
n& éxtradrd1riá.tias de 1S de ;Julio y Ns,V1dmi serárt de 1.800 
pesetas cada. una. Páí's él grupO prof'esional de b11rerOs; y tie una 
mensualidad a 60 puntos-bora, cada una, para el grupo profe
SiOnal de empleados. Se respeU¡.rán las sitilaciones actUales 
pan, aquellos que é:iisfruten Condiciones riIás venrtajooas; 

Att. 14. Cudtztfas de las retribuciones básicaS.-En .estas per
cepciones por categorías no se tienen en cuentá las particulari
dades individualeS que a contiriuación se citan: 

~¡;OteCCi<ni Il; la fáinillá. plUS dé dfStanci:a, prerliiOs d~ anti
gue<Iád, plUs de tcixilliaa<i,' plus ae peiibSiaá1l, plus aé peü~-
4.tld, . plus de nocturnidad, plus por Jefé de ~W, bo!-¡jS extra... 
óta,in~ y sUs nrinÍSs correSpondienteS, mejOi-/i;S iridividl1áles 
éltié tuViese ca& pi-otitictor. 

,. !r,t. 1~,,, Pl!r~jjctó1tes ~ásiclís éSPeCt4~e~ .. -Las,:tteS ~~ .<le 
~o . sup€rl~ a; las normas (le la n~a:il:tetiOr se ~
~eD. Pór ~ ,., vas . " . iales d,e & 0 00ii ~~óriés 
oo,r día -de tÍ'át;mjo~peítor:~ un 22 por 1bg..1lll ~ por 100 Y M 
jJ fiqr 100 a las de la. C\1tIVa Q-01'Jllal ~e 18 ~~. 

Todo. el ~ qtiil pdr sUs. puestoS de tr8bajo eStuviese 
ej.l~o ~ Curvas .: ' ia;ies qe ~ se!-~ . c1itSifi~Q en ~ ~ curvas a!!-~iorm~hlWlas, ~ la. garnntiá de crn~ suS 
~"""oneS báSicaS8i1ü8Jes fuejóratáh pOr lo ínerioS ¡:fu tin 
60 pclloo de la. mejoni. ue esta nOrtná supohé . '3, el ' " roha.l 
de la curva. hi:irriW. Qii~a futéluido dé esta ~tfa. r ." 
illi1 qu~ por niejora. de las inSta.laeioiléS; tenga; un nuevtJ tr= 
stii las caiá.cteHStiC1iS del a.iitá'idr. que fu&oo la. C8IUSa. dé sú 
encuadramiento en la curva esPeCirul. 

Al cambiar depuesto de trabajo se variará Ja. curV!U, ya que 
ésta cOtT~ 8:l t>ueStO dé tfll;bajb Y rió alá ' . 'Ii. 

Art. lÜ. I>etsoiliLl t!Uyo trábajó 7iti éstá Con~-TGdaS 
aituéI1as ~ Pérténécfenf,es a. gru~ ti ~fuúies royo 
ilrabajo no está controlado percibitáii Su i'él;rltiúclón Pót' la 
cUfVa n(¡riIiá.i; cOmO si tra:ljajilt$1 a. 70 P'un~bOtS. 

C;imftdo haya personas ó grupos q:ue no tilV1ettbl trabajó . du
~~ iliia d váíias jOinadlls; é6baS se cOnsid~ edmó ti~po 
de paro. 

. AA 7. P'er3oMl CUyo irdbá10 iliféétb nO sea tiretor deter-
1ftt~1iie.-:-PÜA a,éiU~1lá$ perSb . ó. gruPos proreSloñ<i;~ CuYo 
rti8bá.jb éilr@cl:.t) nis 8I!á. faétor ~liernüriimte Cié su áCtU-¡¿¡an, se 
procederá del sigu1en~ modo: 

~. ~ ft.laHn i~ fOOtóres d~ de §ti ~t\idaOn, p'dt 
e.Jeffiplo: 

B; O. del E.~Núm. 112 ........ ". ~ ............ ~.-.... ~""_..................-- .,r_.,. 

, y ,~,.c~a ,mol}len~ .~ 1X>n<\er~á:O d~ !!l~,!-er:..4o , ,con ~os ob-
. J~t~v:ogf.-4~ la ,~Pte,sa' dt!~ .for~ qUEu,e ip.teg;rep .e;¡ un,!). fórmula 

c1,lyo; ~WtaQ.o v1ir:íe e () a SO urtldades y corresponda a. las 
actU!lelones siguientes . 

.:.... SatiCidrifi;blé; dé O a. 48 

..:.:. AnionestaibLe d 48 60 
::.. NoHháles al¡ ~ a 8~. . 
- OP~a nOl'I)J.ál 80 . 
- ExtraOrdinanas, mayor de SO. 

. ,. EstaS ünia~es se ásln1ilatán a puntos-borá p' 'ara el cálculo 
de SU§ retrUltit:iones. 

Art. lS. Núevas valoraciones.-8e procederá a está1>lééér 
Íluevas valoracionéS ciülndb Sé p' rOtluzcan laS circlÍi1s'~~cli! " si-
gtii~rltéS : "",u..., 

A) Cambio de método operatorio. 
B) eambio o variación de máquina, utillaje, instalación o 

materiál. 
C) Cambio de las condiCIones que influyan en los coeficien

tes de descanso. 
P) Siempre qué se observen desviaciones sistematicaS en 

dichas valoraciones. Ell . diagnóstH:o de estas desviaciones siste
máticas será . hechó pOr especialistas en la materia ajenos á la 
Empresa y pertenecientes a Sbciedádes o Instituciones d~bida
mente a,il1;t)rizaxias; la otra parte podrá recurrir a: otros eSpet:iB,
listas igualmente acreditados para contraStar diCho diágnósticb. 

~. 19 . . A,ntigilectact.-:-Por este concepto ,tendra derecho . a 
percibir cada productor un premio de antigüedad por cada perl().. 
do de cinco años de servicio. 

Los aumentos periódicos comenzarán a devengar a partir 
del 1 de enero .d~l afio en que se ~umple cada quinquenio, si la 
fecha del vencuménto es anterior al 30 de junio y desde 1 de 
enero del. afio siguiente si es posterior. ' 

Tendrá derecho a percibir estos premios de antigüedad tOdo 
el personal ,al que le corresponda por así establecerlo la Regla
mentación Nácional, de Síderometalur~ia. Quedan, por 10 tanto, 
exceptUados l.os AsplreIltes, . Botones, Pmcbes y AprendiceS, y sin 
otra. limitacion para. el persortal que tenga derecbo a ellos que 
aquellos q1le hayan alcanzado la edad de sesenta afios, llegada. 
la cual no se les acumúlarárl quinqueniOS, salvo que lds deven
gados no alcanzasen el número de cinco previsto en el articu
lo 36 de la vigente Reglamentación Nacional de Siderometa.
lurgia.. 

Art. 20. Cuantía cte los premios.~a cantidad que se de
vengará por este concepto será de aumento progresivo por cada. 
dos quinqueniOS, estrubleciéndose de la siguiente forma: 

- Primero y segundo quinquenios: 5 por lOO. 
- Ter~o y ctlarlo quinquenios : 6 por lOO. 
- Quinto Y sexto qUinquenios: 7 por lOÓ. 
- Sép,timo Y octavo quinque'nios: S por 100. 
- Noveno q\l.inquenio: 9 por 100. 

. LOS án~!iores porcentg,jes serán sobre el jornal de. 84p~ 
~as ~abl~ldo .~I,l Decreto-Wy 24'19/1966, de 10 de septiemore, 
ex~to si el sueldo base regllUl1entario de cada productOr cOn 
~!krlOridad a dicl.J.o Decreto fuera superior a 2.500 p~as men
suáles, en. cuyo b!l$O los percibÜ'ían sobre diCho stiéldb. 

El i.h~teni.Ini~tO de ~stas. normas estará supeditaCti:> a cmIJ
quier álteracióÍl de las dlSposlciones legales a estbs efectos. 

,Art .. 21. , Traba10s especiales-pluses.-La Empresa ,pondrá. tO
~os los medips , oportun~ para disminuir o incl'lisd Su¡:ir1m1r 
g:Ii~~. trnbaJQs qUé tengan carácteT de t6xicoo, penoSoS o 

La cantidad que se devengará pOr este concepto será un 
20 pof .100 sobre el jornal de 84 pesetas, esta;blecido por Decrero. 
ley 241971006, de 10 de septiembre. 
" ,Ips. Jefes de Equipo Jlercibirán igualmente un 20 por 100 

solire el jorDa:l dé 84 pesetas Además de esto, se estableCé 1.lO 
plUS voluntarlo para este personal consistente en una peséta 
por bora realmente tra¡bajada como Jefe de Equipo. Este pl1,lS 
será igual par,a todos los Jefes de EqUipo sin diferenciación de 
categorias y siempre que ejerzan reruImente estas funciones 
y 10 bagan sa.tisfactoriamente según el juicio de sus respec~vos 
superiores. 

. Los pluses de toxicidad, penosidad y peligrosidadi así cOmo 
1~ nocturnos y de jefatura de equipo, se pagarán inde~d1en
téme'p~ d~ laS tetribuciónestotales anualeS resuJtanteS tle la 
presente nonos.. 

Art. 22. Tiempos de espera.--se Considerarán tiempos de 
espera los que un productor perdiera contra su voluntad y es
tando en posesiórt de una boja o bono de trabajo (en las cuales 
deberá rea.liZ'ar los oportunos registros), por ias siguientes causas: 

- FaÍta de ma~rialles o elementos a su alcance, tal como se 
previer~ al. realizar la valoración del trlllbajo, estando por el 
ContrarlO és~ en el OOller dispuestos para seguir. Su prOceso 
dlil ·fa:brlcacion. '. 

- F'iI.lta de .má.teria;l calienrte. 
- Escaso ritmo de la operación precedente. 
- Fli1ta de berramienta o· útil de medición. 
- En espei'1t de declsióri, de Si el tra;ba,Jo puede o no éonti':' 

nuar, por baberse presentado alguna. dificuJtad en el ,trans
curso de su ejecmclón. 



- En esper'a de medios de transporte o movimiento, c~o no éStúvieran .aved,atlos ., 
- Interrúpción dé! trabajo por rriánlobras. 
- Movimiento de andamiajes. 
- Reagrupación de út llés a pié de . obra . . 
- ~petici?n . 4~ labores terminadas por defectos impütábles 

il. otros grupos. 

. TOdas está1¡ cauSas qiiedar~ .atlUladlt;s · a estOO e:{ectos c~~o 
sieíldo previSible se hayán ·tértido en cuenta en la valoración 
del trllibajo; por ejemplo, en fornia de puntos coIiéedidóS. 

Todos los tt~pos .. d,tl ~pera se abonarán como se indica 
en Jf\.. ta,bla ane,x/l. .. a es'ta norma. .' ~ .... . . ' ... ' 

.~t ... ~. 'I.'iemp'os de pqro.-S.e qo.~~iderar~n ~lempos de. pa,ro 
tqg~ aqueJlos que el ,prQductor per~~er'a en, contra de su . volun
tad y rio fueran COnslderados tiempps de e~ra. 

coii éaí-áctér é1iuridii.tivo se mdican loS siguiEmtes: 

- f.alta de trllib~jo. · 
- ~~w. (le ll\a.teriales, ~p el taller, 
- ~ta de energi·a eléctrica vapor, aire compriplido O agua. 
-: Avería de medioS dé tra.nsporte, hornos, maquinaria e insta-

laCiones en geriéral 

SOla.mente a efectos de control se considerarán t1~pos de 
paro los invertidos por un productor que no tuviera trabajO p,r~ 
ductivo, en otro improductivo o secundario. . 

Los tiempos de paro se robonarán como se indica en la tlIibla 
anexa a esta norma. 

4rt. 24. Licencias.-La Empresa concederá licencias retri
buidas a ' la percepción básica. computada a 66 P.R. siempre que 
medien causas justifioadas. Los motivos y días de licencia 
serán los siguientes: 

- Por matrimonio, doce días. 
- Por nacimiento de un hijo, dos días. 
- Por enfermedad grave del cónyuge, h ijo o padres, hasta dos 

días. , 
- Por matrimonio de un hijo, un día. 

Art. 25. Salario a efectos de cottzación a la seguridact s~ 
cial.-A efectos de cotización se estará a lo establecidó en el 
Decreto número 2419/1966, de 10 de septiembre. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Situación más beneficiosa en el cómputo glObai.
Por las normas contenidas en la presente no se perjudicará a 
ningún prodructor, respetándose el cómputo totllil ~dividual 
~tual a tod<'5 aquellos que tuVieran una. si~ión más ventajosa 
en la fecha de entrada en vigor de esta norma. . 

Segunda. Absorción de mejoras.-Todo aumento oficial de 
las bases de trabajo o mejoras económicas que pUdieran pr~ 
duclrse drurante la ' vigencia de Ia presente norma.· quedarán . 
absorbidas en todo el margen d~ las meJoras concedidas .en la 
misma sobre las bases reglament arias vigentes en la feéliá. de 
sü entrada en vigor, con excepción de la par'ticipación en be
neficios si fuese crellida por disposición legaJ.. 

Tercera. Vigencia de la Norma . en casos particulares.~n 
todos los casos partiCUlares en que la aplicación de las nuevas 
bases de la. norma requieren una labor prolongada, las retrtbu
ciones se realizarán como hasta el presente, pero los aumentos, 
una v~ calculados, se pag'arán con carácter retroa.ctlvo desde 
la. puesta en vigor de la presente norma. . . 

Cuarta .. Ausencia de cláusulas PU71{ttvas.~n la presente 
norma no figUra ninguna cláusula punitiva y sólo, se mantendrán 
las sanciones existentes en la R,eglamen!láCUm Nii.cionaJ. Sider~ 
metalúrgica y las que hasta ahora e.!ltaJban establecidas. 

Q1,¡inta. Regulación en el Reglamento de Régimen. lnt~rior. 
l,as sit'l-aci.ones eXlstEmtes en las relacioneS de trálJ;Y.¡,jo Y.. de 
Se!rufiaáQ SOcial ho reguladas en lá ~resente n,qrma se .maIi
tenarán, debieridoser , recogidaS a.ut6maticamerité en el ~ 
gla.mento de Régifuen Interior. . 

ANEXO 

Tabla mencionada en el artíomo 22 de la Nonna 

Ahonos de tiempos de espera 

Catego ·ria 

Oficial 1.° e ..................... .. 
OfiCial 1.0 B ..................... .. 
Oficial 1\.° A .................. .... . 
Oficial 1.<> ......................... .. 
Profesion9;l sid~cb ........ . 
bficiáJ. 2.° .... ........... ...... ; ... .. 
b:ficiJl:~ 3 .. " : ..... .................. .. . 
ESpeiclali.Sta ....................... . 

Ptas!hora 

32,81 
30,15 
28,211 
26,16 
25,00 
2~,13 
21 ;92 
21;3'4 

Tabla mencionada en el artículo 23 de la Norma 

Abonos de tiemPo de paro 

Paro con eje
cución el!! ¡j,l
gún tráj>ajb. 

Improductivo 
para 

ábsólúta 

Oficial 1.0 C ...... ...................... . 
Oficial l.0 B .......................... .. 
Oficial 1.0 A ............ ............... .. 
Oficial 1.0 .............................. .. 
Profesional siderúrgico ........... . 

gg~i!i ~:: ::::::::::::::::::::'::::::::::'::: 
ES¡JéClalista ........... : .. .............. .. 

ptas!hora 

26,85 
24,67 
23,09 
21,41 
20,46 
19,75 
17,94 
17,46 

Pta~ota 

2S,87 
21,93 
ro,52 
19,03 
18;1!J 
17,p6 
15;1!5 
15,52 

Tabla de saJarios que se cita en la Norma 

Cu!Ültia de 1M retribuCiones del perSOIta;l Obreto 
Percepcione§ por 8ia: de ocho horas de trabá.jo: 

De ¡¡ti P.R. 
en adelan-

Categor1a A te cada .A . 4. , , A , 
60 P .R . punto- 66 P.R. 70 P.H. 80 P.R. 

prima 

Oflclru 1.0 e 238,68 (),49726 262,54 278,46 31g,,2i 
Oficial 1.0 B 219,29 0,45685 241,2l 255,83 292,38 
Oficial 1.0 A 205,22 0,42'754 225,74 239,42 . 2'13,62 
Oficial 1.0 190.31 0,396107 209,34 ~,02 

~M Prof. sideri{fg:::: 181,87 0,37889 200,05 212,18 
Oficial 2.0 ......... 17:>,52 0,36566 193,07 204,77 2'~, 
Oficiál 3.0 159,47 O,332f22 175,~1 186,b4 ~J Especialista ' :::::: : 155.22 0,3233'7 170',74 181,09 

.. -' -

Percepciones básicas 8llUales para 2.320 horas de trdjo: 
- --- . ;¡= '"'" 

A A A A 
Categor1a 60 P.R. 66 P.R. 70 P.R. 80 P:H. 

--- ___ o 

Oficial 1.0 e . . 8L440 88.715 93.570 lOS.'l03 . ................. 
Oficial 1.0 B .................. 75.525 8,2.209 86.~ !lIt.8l6 
Oficiru 1.0 A .................. 71.233 77.490 81. 93:OH 
Oficial 1.0 ..................... 66.686 72.469 76.356 86.030 
Prof. Siderúrgico . ......... 64.1>12 69.655 73.355 82.600 
Oficia;! 2.0 ..................... 62.175 67.526 71.095 SO.016 
Oficial 3.° ..................... 51.281 62.140 65.382 73.489 
Especialista ................... 55.983 60.7'16 63.872 n.'J'83 

Nota.-No se encuentra mcluido en esta escala. el personal 
femenino de limpieza por horas y las sirvientas, el cual d1sfruta.
rá en sus percepciones actuales, por hora de trabajo un aumen
to proporcional al conseguido para el Especialista en esta IlOr1Jl8¡, 

Cuadl'o de Df'roo.J)Ciones básicas anuales para emplead.!J8. 1: ~ 
báltérÍlóS ctkCj~ de u-ab&jo identicas a lá8 de 1& fábrida 

Subtuternos: 

Telefonista con más (fe 
50 telM6nos ..... ..... .. " . 

Dependiente Ecdri6mató 
de 2.& . ...................... .. 

Pesádor báSculeró 
Cáttero ... ................... .. 
Vigilante ...... .... ......... .. 
Guarda .. ................... .. . 
Chófér de motbciclo .... .. 
Listero ......................... . 
Ordenanza ...... ............ .. 
Chófer de 2.& ............ . .. 
Dependien te EconomSlto 

de 1.& .. . ..................... . 
Chófer de l.~ .............. . 
AlmacenerO ................. . 

de Beasain 

A A A A 
60 P .B:. 66 P .R. 70 P.R. 80 P.H, 

55.983 

55.983 
56.933 
60.269 
61.4'15 
61.415 
61.747 
62.610 
62.610' 
66.516 

7<1.432 
13.292 
73.292 

59.993 

59.~3 
59.993 
64.584 
65.&12 
65.812 
66.159 
61.103 
67.100 
71:.282 

76.5lY2 
7&.542 
78.542 

82.6IV1 

62.667 
62.66'7 
67 .• 
68.742 
68.742 
~.102 
7&.099 
70.099 
74,. 

79.96'7 
82.041 
82.Ml. 

61MI61 

69:361 
69.36l 
74:_ 
76 .• 
76:_ 
16.48'1' 
'l7.1iSl 
nfjfJf 
82:401 

88m; 
90.701 
90.'191 
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Categona 

Administrativos: 

Jefe de 2.3 .......... .. .... .. 
Oficial La especial B .. . 
Oficial La especial A .. . 
Oficial 1.0 .. .. .. .... ... .... .... . 
Oficial 2.0 .. .. .... .... .. ...... . 

Auxiliar .... . .. .. .......... .. .. 

T écnicos titulados: 

Maestro de ensefianza ... 

T écnicos de Taller: 

Maestro de 2.a .. .. , ...... . 
Encargado .. .. ...... .... .. .. .. 
Capataz .. .. ..... .... ... .. .... .. 

Técnicos de Oficina : 

Delineante Proyectist a 
Delineante La especial B. 
Delineante La especial A. 
Delineante La ..... ..... ..... 
Fotógrafo ... ...... .... ... .. ... 
Delineante 2.a ...... .. .. ..... 
Calcador y Aüxiliar .. ... 

Técnicos de Laboratorio: 

Analista de La ...... .. ~ ... 
Analista de 2.a ... .. ..... .. 
Auxiliar ... ...... ... ..... ....... 

A 
60 P.H. 

105.706 
98.8413 
92.843 
8'5.168 
'13.29Q 
57.251 

98.546 

108.859 
!H.550 
71 .764 

"09.056 
98.843 
92.843 
85.168 
!l5.168 
66.629 
57.251 

88.728 
82 .. 2112 
57.251 

Técnicos de Organización : 

Jefe de Organización 2." 129.656 
Técnicos Organizadón 1." 

especial B ....... .. .. .. .. 121.290 
Técnicos Organización 1.0 

especial A ..... ............ 113.866 
Técnicos Organiz:kión La 104.498 
T écnicos Organización 2.' . 89.936 
Auxiliar Organización 75.053 

Notas.-Las percepcion es Que se 
los premios de antigüedad . 

A A A 
66P.H. 70 P.R. 80 P.R. 

1112.94!1 117.'765 100.8'M 
105.614 1110.129 m1.4'15 
99.186 103.419 113.994 
90.999 94.886 1M.605 
78.308 81.652 90.012 
61.163 63.771 70.292 

105.294 109.792 121,036 

116.654 121.850 1-34.841 
98.120 102.500 1:13.451 
76.901 SO.3Q6 88.869 

1116.518 121.400 133.927 
105.614 110.129 mU15 

99.186 100.419 1-13.994 
90.999 94.886 104.605 
90.999 94.886 104.605 
71.189 74.2129 81.829 
61'.163 63.771 70.292 

94.798 98.844 108.959 
87.843 91.596 100.980 
61.163 63.7'11 70.~2 

138.948 14'5.143 160.630 

129.987 1'35.784 150.2,78 

122.035 12'7.467 14'1.048 
1101.987 1;16.978 129.459 
96.378 100.672 111.4'08 
80.432 . 84.(}18 92.983 

indican están caJculadas sin 

Estas percepcIOnes oásicas anuales se incrementarán en cada 
caso con el im'porte de 105 qumquenios que cada empleado tenga 

Por el contrario, estas percepciones llevan incluído el Impues
to de Utilidades cor respondiente fl, cada una de las percepciones 
tota les anuaJes. 

P ara el persona.! "!mpleado o subalterno que. por estar encua
drado en oficinas de taller u otros puestos que reqUieran un ho
rario superior al h abi tu al de su grupo y categoría profesional. 
regirán las percepciones correspondientes aJ persona;l de catego
ría equivalente o equipar able a la suya y con horario igual al que 
real1z8l'á d icho personal. . 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la D irección General de la Ener
gía por la que se autoriza en principio a «Hispano 
Francesa de Energía Nuclear, S. A .» (HIFRENSA) , 
para instalar una cen tral nuclear de 480 MW. en 
Vandellós (Tar ragona). 

Visto el expedien te incoado en la Delegación de Industria de 
Tarragona y seguido a nombre de «Hispano Francesa de Ener
gía Nuclear, S. A.» (HIFRENSA), en solicitud de autorización 
pa.ra instalar una cent r al nuclear de 480 MW. en el término 
municipal de Vandellós (Tarragona) y con explotación en régi
men asociativo entre las Sociedades integradas en aquélla, que 
son las españolas «Fuerzas Eléct ricas de Catalufia, S. A.y¡, «Hi
droe1éctríca de Catalufia, S. A.», «Empresa Nacional Hidroeléc
trica del Ribagoroo,ll\lo» y «Fuerzas Eléctricas del Segre, S. A.», y 
la francesa «Electricité de France», las cuales prevén la. dispo
nibilidad del 25 por 100 de la potencia generada a favor de la 
SOciedad francesa para su distribución en el mercado francés, 
de conformidad con la autorización contenida en el Decreto 
211/ 1967. 

Cumplido el trámite de información pública seguida en virtud 
de una petición inicialmente suscrita por las tres Sociedade6 

espa.fiolas mencionadas, actuando en nombre de la Sociedad. 
«HIFRENSA» luego constituída, y visto el informe de la Junta 
de Energía Nuclear, • 

Esta. ' Dirección General, a propuesta de la Sección corres. 
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar en principio a la Sociedad «Hispano Francesa de 
Energía Nuclear, S. A.» (IUFRENSA), para que pueda llevar a 
cabo la instalación de una central nuclear en Vandellós (Tarra
gana), de 480 MW. de potencia, con técnica urMlio natural 
grafito-gas, con arreglo a las siguientes bases: 

1." En el plazo de seis meses «Hispano Francesa de Enérgía 
Nuclear, S. A.» (H!F'RENSA) , deberá presentar el proyecto de 
la central, en el que deberá incluirse el estudio del analizador 
de redes y el informe preliminar de riesgos, con los datos geoló
gicos, hidrológicos, demográfiCOS y sociales que definim adecua
damente la compatibilidad del emplazamiento de Vandellós, en 
relación con la instalación nuclear. 

2.& A los efectos de lo dispuesto en .la Ley de Ordenación y 
Defensa de la Industria de 24 de noviembre de 1939, al proyecto 
se habrá de acompafiar un plan y presupuesto detallado de eje
cución, que espeCifique separadamente las partes del proyecto, 
de los equipos, de la. maquinaria y de los servicios, obras 'y sumi
nistros de origen estricta;mente nacional y los de origen extran
jero y mixto. 

3.a El conjunto arquitectónico de la central y sus edificios 
complementarios estarán en armonía con el paisaje de empla
zamiento y el área de exclusión que la rodee · tendrá un perí
metro ajardinado . 

4.a El combustible nuclear empleado en la central será de 
origen espafio1 y utilizará concent rado suministrado por la Junta 
de Energía Nuclear. 

5.a El titular de esta autorización deberá establecer un acuer
do de investigación y desarrollo con la Junta de Energía Nu
clear, compatible con la ejecución del proyecto y con la eco
nomía y fines de explotación de la central. 

6.a Esta autorización de prinCipio es un reconOcimiento ofi
cial del objetivo propuesto y del emplazamiento elegido, pu
diéndose iniciar las obras preliminares, pe,o no capacita al in
teresado para iniciar la construcción de la central propiamente. 
dicha, en tanto no sea específicamente autorizado por la Direc
.ción General de la Energía el proyecto .y plan de ejecución a 
que h ace referencia las bases primera y segunda. 

7.a La Dirección General de la Energía designar á un Comité 
de Coordinación en el que estará represent ada la Administr a
ción y :a Empresa titular de la autorización y será órgano en
cargado de la aplicación de esta resolución y de velar por el 
cumplimiento de las condiciones impuestas. 

8.a . La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización por incumplimiento de las condiciones 
impuestas o por resultar contraindicado el emplazamiento pre
visto como resultado de los estudios mericionados en la base 
primera . 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S . muchos a fios. . 
Madrid, 21 de abril de 1967.-El Director general, Julio Ca

lleja . 

Sr. Ingeniero J efe de la Delegación de In dust ria de T arragona-. 

RESOLUCIONES de los Distritos Min eros de Ba
c'Caj oz y Barcelona por las que se hace público haber 
sido declaradas caducadas las concesiones d e ex

. plotación m inera que se citan. 

Los Ingenieros Jefes de los Distrit os Mineros .que se indican 
hacen saber: Que han s ido declaradas caducadas las siguientes 
concesiones de explotación m inera, con expresión de número, 
nombre, mineral, hectáreas y ténnlno municipal : 

Badajoz 

Provincia de Cácel'es 

8.423 . «Nuestra Señora del Cabezón». Estafio. 400. Cafiaveral y 
Grimaldo. 

Barcelona 

. Provincia de Lérida 

3.221. «Jesús»~ Ltgnito. 100. Goso1 y Tuxent. 
3.248. «Santa María». Lignito. 30. Goso!. 
3.363. «Jesús Segundoi). Lignito. !l. Gosol y Tuxent. 

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustancias 
reservadá.s a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho día.s h ábiles a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a trece treinta de la mafiana) en es
tas Jefaturas de Minas. 


